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Esta Dirección General ha resuelto se incluya al mencionado
opositor entre los aspirantes definitivamente admitidos a la
práctica de los ejercicios y cuya relación fué publicada en el
..Boletín Oficial del EstadO>o del 16 de noviembre de 1973.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S~

Madrid, 29 de noviembre de 1973.-El Director general, P. D.,
el Subdirector general de Personal, LorenzQ Barrios Gómez
Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y agregados de Univer
sidad.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga·
ciones Cienhfi.cas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir una plaza de Titulado Supe
rior Especiali.za~o de dichó Organismo.

Vacante una plaza de Titulado Superior Especializado en la
plantilla del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, En_
tidad Autónoma Organismo Central, de conformidad con la Re
glamentación General para el ingreso en la Administración PÚ~

blica, aprobada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio y cumpli
do el trámite preceptivo de- su aprobación por la Presidencia
del Gobierno según determina el artículo 6.2.d) del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decrete;> 204311971 de 23 de julio, se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca upa plaza de Titulado Superior Especializado en
l'a especialidad de ..Organismo de Investigación: Documentación
de Organizaciones Cientificas"" con destino en el Departamento
de Información y Documentación de la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La plaza objeto de este concurso-oposici6n está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, sobre su personal, así como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Esta plaza está dotada con el sueldo y demás emolumentos
qUe figuran en el Presupuesto de Gastos del Organismo, y se
desempeñará en jornada completa de trabajo. •

La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente conVocatoria, estará. sometida al régimen de incompatibi
lidad que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la
Admini$tración centralizada o autónoma del Estado.

La selec(:Íón de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios,
conforme se detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Ten€r cumplidos 22 años
c) Estar en posesión de título de Enseñanza Superior Uni

versitaria.
dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Loool, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya· cumplido cuando finalice el -plazo señalado para. la pre
sentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de de
delitos dólosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go~

zar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el aparta
do f) de este punto.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición de~
beránsolicitralo en instancia ajustada al modelo normalizado,
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 30
de mayo de 1973.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado...

. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Sernmo 117.
Madrid 6) o en los lugares que determma el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las sólicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o a,compafie los documentos preceptivos, aper~

cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Con..
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la )jata
provisional de admitido~ y excluidos, la cual se hará pública
en el ..Boletín Oficial del EstadoJO. En esta lista aparecerá.
junto al nombre de los opositores, -el número de su documento
nacional de identidad

Los errores de hechl;) q·ue pudieran advertirse podrán sub..
sanarse, en cualquier momento de oficio o a ·petición del inta-
sado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el ..Boletín· Oficial del Estado".
de acuerdo con el artículo 121 ,de ~a Ley de Procedimiento
Administrativo. .

Las reclamaciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el -Boletín Oficial del Estado.,
por la que se apruebe la lista definitiva, en la cual junto al·
nombre y apellidos de los opositores se indicará el número del
documento nacional de identidad.

Contra la resolución definitiva p"odrán los interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Con
sejo Superior de InvestigaCiones Científicas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal
El Tribunal para juzgar éste concurso-oposición, será nom

brado por la Comisión Permanente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, como Organo de gobierno de la En..
tidad Autónoma Organismo Central y se publicará en el _Bole_
tín Oficial del Estado".

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. Los cinco
miembros habrán de cumplir algun~de los requisitos siguientes:

Ser Consejero del Consejo Superior de Investigacion~s Cien
tíficas, pertenecer a las escalas del personal científicd- inveS~

tigador o Titulado Superior Especializado, del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, ser Catedrático de Universidad,
ocupar cargoS directivos en la estructura del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas o de sus Patronatos o Centros.
Dos al menos, de dichos miembros, habrán de pertenecer en si
tuación de activo, a la estala de Titulados Superiores Especia.
lizados y uno a la de Profesores de Investigación del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Al Tribunal se incorporará asimismo un Vocal representante
de la Dirección General de la FUJ;lción Pública.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, cuando concurran las circunstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circullstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la. asistencia.,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes
salvo que con arreglo a las reglamentaciones específicas o las
normas de la con,:"ocatoria establezcan expresamente otra cosa.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación
El ooncurso-oposición constará de tres ejercicios conforme al

siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en- su
.currículumvitae,,), asi como de sus puntos de vista acerca
de la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejercicio ser
virá de base para la fase del concurso, consistente en una va
loración por el Tribunal de la. formación y méritos de los can
didatos.

b) El segundo ejercicio com¡istirá en el desarrollo por es
crito, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema
sacado a suerte entre un temario que sera entregado simultá~
neamente por el Tribunal a todos los opositores, el día del co~
mienzo del primer ejercicio. Dicho temarío. versará sobre ma_
terias de la especialidad de que se trata y campos afines. En
tre la fecha de entrega del temario y la realización de este' se
gundo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo - de quince
días naturales. Este ejerciCio será leído en sesión pública por
cada opositor. '

e) El tercer ejercicio podrá refea-irse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad
o comentario crítico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar,

•



24498 18 oiciemlire 1973 B. O. oel E.-Niím. 302

•

pudiendo igualmente acordar la. división de este ejercicio en
dos o más partes. Este ejercicio será leido en sesión pública
por cada opositor.

No podrá exceder de ocho -meses el tiempo com~rendido en
tre la publicación de esta convocatoria y elcOffilenzo de los
ejercicios.-

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 0:Q0
sitores para Que acrediten su id'llntidad.

El orden de actuación de los opositores se efectuará median
te sorteo público que se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado-,

La presentación de los opositores se hará en único llama-
miento. ,

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado., y al menos con q"uince días hábiles de an
telación, la fecha, hora y lugar de presentación de los candi-
datos y comienzo de los ejercicios. .

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el TrIbunal
en los locales donde se realicen las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de sel.ección lle
gase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de ·la misma, previa audiencia del propio interesado, pa~
sándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios

El Tribuf.lsl, una vez constituído, publicará en el «Boletín
baremo:

Primer, ejercicio: De O a 10 puntos.
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: D~ O a 10 p~ntos.

Los ejercicios serán eliminatorios, siendo necesario para
aprobar cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calífica.ción de los aspirantes el Tri~

bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convo
cadas

El Tribunal elevará dicha propuesta a la Comisión Perma~

nente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para
que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.

Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de s1;1,
actuación. en la última de las cuales y a los exclusivos efec~
tos del párrafo segundo del artículo 11.2 del Decreto 1411/1968,
de 27 de Junio, habrán de figurar, por orden de puntuación, to
dos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas a fin de que pue~

dan ooupar las mencionadas plazas vacantes, caso de que alguno
de los aspirantes propuestos no tome posesión de sus plazas.

9. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentará~ los documentos -siguien
tes:

e:l Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

cl Certifica.cióndel Registro General de Penados y Rebel
des que jui.tifique no haber sido condenado a penas que inbabi
liten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día que termine el plazo señalado para la presentación de do
cumentos,

dl Certificado médico acreditativo _rle no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico qUe imposibilite para. el servi·
cio. Este certificado- deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provin-eiales de San idad.

el En caso de opositoras el certificado definitivo de haber
cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exentas del
mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo señalado para la presen~

taci6n de documentos.
f} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley d~ 17

de julio-de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que le interese justificar,

gl. Todos los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

El plazo de presentación de estos doc.umentos será de trein
ta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de apro
bados.

En defecto de los documentos concretos a.creditativos de reu
nir 18;5 C(('ndiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas
acredItar por ~alquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de func'onarios públicos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias concurran en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo -los casos de fuer
za mayor, no presentasen su. documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
eio de la responsabilidad en la 'lue hubieran podido incurrtr
por falsedad en la instancia En este caso la autoridad corres·
pondiente formulará propuesta de nombramiento según orden
de. puntuación, a favor de quien a consecuencia de la referida
anulación' tuviera cabida e:n el número de plazas convocadas.

10. Nombramientos.

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden
te del Consejo Superior de lnvestig_aciones Científicas r Titulado
Superior Especializado de dicho Organismo, el cual habrá de
ser aprobado mediante Orden ministerial según dete.rmina el
artículo 6.5 del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, nombramiento que se publicará en el ..Bo·
letín Oficial del Estado,..

11. Toma de posesión

En -el plazo de un mes, a contar de la notificación del nomo
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los. requisitos exigidos en el aprtado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, podrá conceder. a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con eBo no se perjudican derechos de terceros.

12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adininistrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán_
ser impugnados por los interesados en los Cl'1S0S y en la forma
establecida en la, Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de noviembre de 1973.-El Presidente, Enrique
Gutiérrez Rlos.

RESOLUCION del Conselo Superior de Investigo·
cianes Cientificas relativa al concurso-oposición
COnvocado para cubrir Una p[aza de Titulado Su·
perior Especializado de dicho Organismo en la es·
pecialidad de T2cnico de Publicaciones.

El «Boletín Oficiai del Estado,. de fecha 24 de noviembre de
1973,' publica la Resolución de este Consejo Supertor de _Inves·
tigaciones Científicas, por la que se conVoca una plaza de Ti·
tulado Superior Especializado, en la especialidad de «Técnico de
PubIicaciones~ (Coordinación de publicaciones períodicasJ, con
destino en la Oficina de Publicaciones del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

En la base seis de la convocatoria se ha- observado la omi
sión del tercer ejercicio, por laque dicha base :pa de ser recti
ficada, con inclusión del siguiente párrafo:

..C) El tercer ejercicio podrá referirse al plantéamiento de la
resolución dep roblemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o crítica sobre un tema dé la especialidad o
comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá: la modalidad o modalidades que convenga· adoptar, 1m·
diendo igualmente acordar la división de este ejercico en dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada
opositor,

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.
Madrid, 28 de noviembre de 1973.-EI Secretario general,

Octavio Carpena Artés.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON del Instituto Social de la Marina por
la que se convocan pruebas selectivas para proveer
plazas de Ordenanzas de segunda. del Cuerpo Subal
terno,

Existiendo en la actualidad vacantes de Ordenanzas de 2,a
en la Escala General de Cuerpo Subalterno de este Instit.uto,
y el' virtud de las facultades que· le confiere el vigellte Esta·
tuto de Personal de 22 de abril de 1971,


